
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2014-00048 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. (CESIONARIO NEW CREDIT S.A.S.) 
Demandado: CESAR AUGUSTO GONZALEZ ORTIZ   
Decisión: ACEPTA CESION DE DCHOS/RECONOCE PERSONERIA  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Nueve (09) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de menor cuantía No.2014-00048, con memorial 

de cesión de derechos litigiosos celebrado entre “NEW CREDIT S.A.S”. 

(cesionario del Banco BBVA) con Nit. 900.419.613-1 y “COVINOC S.A”. 

con NIT. 860.028.462-1, respecto de los derechos, acciones y privilegios a su 

favor. 

CONSIDERACIONES: 

 

Se observa que mediante documento privado “NEW CREDIT S.A.S”. 

(cesionario del Banco BBVA) con Nit. 900.419.613-1 cede a “COVINOC 

S.A”. con NIT. 860.028.462-11, los derechos, acciones y privilegios a su favor 

otorgados inicialmente, con relación a la obligación del aquí demandado. 

 

Para el caso, es preciso indicar que el artículo 68 del C.G.P. en su inciso 

tercero establece: 

 

 “…  cuando se ceda un derecho o una cosa litigiosa, el cesionario 

(adquirente del derecho), intervendrá en calidad de litisconsorte del cedente 

(enajenante); empero, si la cesión de derechos litigiosos es aceptada, 

expresamente, por el cedido (contraparte procesal), el negocio jurídico de la 

cesión formaliza una sustitución procesal, en tanto que el cedente deja de ser 

sujeto procesal”. 

 

En este orden de ideas, verificada la aceptación de la cesión de los derechos 

por parte del cesionario, acreditada la existencia y representación de las 

entidades intervinientes, se procederá a su aceptación, igualmente se realizará 

la sustitución procesal a favor de COVINOC S.A. con el NIT. 860.028.462-1 

en cuanto que fue aceptado expresamente por el demandado ALEXANDER 

PAREDES ORTIZ que todo endoso o cesión que el BBVA COLOMBIA 

realizara, voluntad que manifestó al momento de firmar los pagarés Nos. 

00130506969600132778, M026300000000105065000247469/15887696. 

 

De otro lado, se manifiesta que a la secretaría de este Juzgado se allegó acta de 

defunción del apoderado de la parte accionante, por lo que se ordenará 

                                                           
1 Anexo 02 del expediente electrónico. 



notificar por secretaria para que se proceda de conformidad con la Ley para 

que se continúe con la defensa de sus derechos.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la cesión de crédito celebrada mediante documento 

privado por parte de “NEW CREDIT S.A.S”. (cesionario del Banco BBVA) 

con Nit. 900.419.613-1 y COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, sobre los 

derechos, acciones y privilegios con relación a las obligaciones del aquí 

demandado. 

 

SEGUNDO: TENGASE como sucesor procesal del cedente a “NEW 

CREDIT S.A.S”. (cesionario del Banco BBVA) con Nit. 900.419.613-1 al 

cesionario COVINOC S.A. con el NIT. 860.028.462-1. 

 

TERCERO: RECONOCESE personería adjetiva para actuar a “COVINOC 

S.A”. con NIT. 860.028.462-1, representada legalmente por JHON JAIRO 

ARISTIZABAL RAMIREZ y/o quien haga sus veces. 

 

CUARTO: ORDENASE, por secretaría, notificar a la parte demandante 

“COVINOC S.A”. con NIT. 860.028.462-1, mediante remisión de mensaje 

de datos, al correo reportado como de notificaciones, el presente auto y se 

informe la circunstancia del fallecimiento del Dr. MIGUEL ANGEL 

BELEÑO MARTINEZ (q.e.p.d.), a efectos de que proceda de conformidad. 

 

Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante, en la 

persona de su representante legal y/o quien haga sus veces, para que realice las 

manifestaciones que considere pertinentes y conducentes relativas a la defensa 

de los derechos procesales que les asisten, teniendo en cuenta que este proceso 

es de menor cuantía. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 10 de noviembre de 2023. Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 081. – 
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